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EXTRACTO
 

LINDA SCARLETT BOSCH JIMÉNEZ, Abogado, Notario Público Titular de la Vigésima
Notaría de Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo número cuatro mil novecientos noventa,
Las Condes, Certifico: Que, por escritura pública de fecha 20 de Abril del año 2026, Repertorio
N°1893/2026, ante mí, RENATO ORELLANA CHARPENTIER, ingeniero, cédula nacional de
identidad N°8.328.391-2, domiciliado en calle Coliqueo número 6.829, Huechuraba, Santiago,
Región Metropolitana; y OSCAR GABRIEL ZEPEDA GÁLVEZ, empresario, cédula nacional
de identidad N°11.510.628-7, domiciliado en calle Montau número 1.418, Independencia,
Santiago, Región Metropolitana; constituyeron "COMERCIALIZADORA NUA SpA":
NOMBRE: "COMERCIALIZADORA NUA SpA", nombre de fantasía “NUA SpA".
DOMICILIO: Ciudad de Santiago, sin perjuicio de sucursales, agencias o representaciones en el
resto del país o el extranjero. DURACIÓN: Indefinida. OBJETO: A) Proyecto, investigación,
desarrollo, gestión y ejecución de publicidad y marketing de todo tipo de productos y servicios
mediante medios digitales, electrónicos y similares; B) La inversión en todo tipo de bienes
muebles e inmuebles, de cualquier naturaleza sea en Chile o el extranjero; C) La compra, venta,
importación, exportación, comercialización y distribución de todo tipo de bienes muebles y en
especial de productos y suplementos alimenticios, sean estos envasados o no; D) En general,
todo servicio y actividad que se relacione directa o indirectamente con el objeto de la empresa.
ADMINISTRACIÓN, representación y uso de la razón social: Corresponderá a RENATO
ORELLANA CHARPENTIER y a OSCAR GABRIEL ZEPEDA GÁLVEZ, quienes podrán
actuar de forma indistinta en actos de mera administración y representación, con limitaciones
señaladas en escritura extractada. CAPITAL: El capital de la sociedad es la suma de $9.000.000.-
dividido en 9.000.000 de acciones, el que se suscribe y paga este acto de la siguiente forma:
Uno) Renato Orellana Charpentier, aporta $4.500.000, al contado y en efectivo, suscribiendo
4.500.000 acciones; y Dos) Oscar Gabriel Zepeda Gálvez, aporta $4.500.000, al contado y en
efectivo, suscribiendo 4.500.000 acciones. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Santiago, 20 de Abril de 2026.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

25/04/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 40


